
CCOO exige 23 horas 
lectivas en Educación 
Primaria, Infantil y 
Especial



El 97,1 % dedica 
su tiempo de 

descanso personal 
a la planificación de 

tareas docentes, el 96,5 
% a la cumplimentación de 
documentos y el 76,7% a 
contactar con familias del 
alumnado.

El 94,8% de 
los docentes 
encuestados 

considera que el 
aumento de las tareas 

burocráticas le dejan sin 
tiempo para la planificación de 

la actividad en el aula.

Un 91,3% no considera 
que las tareas 

burocráticas mejoren 
los procesos 
de enseñanza-
aprendizaje.

El 91% de docentes de EP, EI y EE 
no tienen tiempo dentro de 
su jornada laboral para 
la coordinación con 
sus compañeros.

Por la mejora de la 
calidad educativa

Por nuestro
alumnado

Por la 
conciliación 

de nuestra vida 
personal
y familiar

Por 
nuestra 
salud



Solo dos Comunidades Autónomas, Madrid y Andalucía, todavía 
NO han iniciado la negociación para la reducción de la carga 
lectiva en EP, EI y EE.

CCOO exige la REDUCCIÓN DE HORAS LECTIVAS en Educación 
Primaria, Educación Infantil y Educación Especial para:

1º MEJORAR la atención al alumnado.

2º EQUIPARAR las condiciones laborales de los 
docentes andaluces a las de la mayoría de las 
CCAA.

3º AUMENTAR la plantilla docente con al menos 3676 
puestos en los colegios públicos andaluces.

Infantil y Primaria
Curso Escolar 22/23 23/24 24/25

Andalucía 25

Aragón 25 24 23

Principado Asturias 25

Illes Baleares 25 24 23

Canarias 23

Cantabria 24

Castilla - La Mancha 25 24

Castilla y León 24

Catalunya 23

Euskadi 23

Infantil y Primaria
Curso Escolar 22/23 23/24 24/25

Extremadura 25 24 23

Galicia 25*

Comunidad de Madrid 25

Región de Murcia 25 24 23

Comunidad Foral de 
Navarra 23

País Valencià 23

Rioja, La 23

Ceuta 25 23

Melilla 25 23

Exterior 25

* Galicia ha anunciado recientemente su intención de reducir el horario lectivo en este cuerpo.
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Almería C/. Javier Sanz, 14, bajo derecha.
 950 184 925.
Cádiz Avda. Andalucía, 6, 2ª planta.
 956 297 188.
Córdoba Avda. Gran Capitán, 12, 1º.
 957 221 378 – 957 491 239.
Granada C/. Periodista Fco. Javier Cobos, 2, 1ª planta.
 958 209 424.
Huelva Gran vía, 7, 3ª planta.
 959 285 259 – 959 496 870.
Jaén C/. Castilla, 8.
 953 217 965.
Málaga Avda. de Manuel Agustín Heredia, 26, 5º planta.
 952 361 478.
Sevilla C/. Cardenal Bueno Monreal, 58, 1ª planta.
 954 464 585.


